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PUBLICACIÓN CONSECUTIVOS DEVUELTOS OCTUBRE 2023 – DICIEMBRE 

2023 

 

La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección Administrativa informa que 

dentro del trámite de informar a  la ciudadanía, se expidieron las comunicaciones a 

continuación relacionadas, las cuales se enviaron a la dirección de correspondencia por 

intermedio de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES 4-72 

encargadas de distribuir la correspondencia externa de la entidad, quienes después de 

efectuar, tres intentos de entrega, realizaron la devolución de los oficios por los siguientes 

motivos:  

• Dirección errada,  

• Destinatario desconocido,  

• Cambio domicilio  

• Predio cerrado   

• Rehusado 

Dado lo anterior, queda como última alternativa, entregar por ventanilla en la oficina de 

correspondencia de la Secretaría Distrital de Planeación, ubicada en el Supercade CAD, 

piso1 módulo E.  En vista que no fue posible su entrega, se realiza la publicación en dos (2) 

folios por ambas caras.  

La presente publicación se encontrará en la página Web de la entidad, durante cinco (5) 
días hábiles a partir del día 19 de febrero de 2024 hasta el 23 de febrero de 2024. 
 
 

Fecha Nº 
Radicación 

Remitente Destino Observaciones Estado 

Oct 3, 
2023, 

2:29 PM 

2-2023-108425 
PLAN PARCIAL 

DE 
RENOVACIÓN 

URBANA 
CENTRO SAN 
BERNARDO 

Subdirección 
de 

Renovación 
Urbana y 
Desarrollo 

PROPIETARIO 
O COLIDANTE 
PREDIO DEL 
ÁMBITO DEL 

PPRU 
CENTRO SAN 
BERNARDO 

Estos consecutivos fueron devueltos por la 
Empresa de Mensajería 4-72 después de 

realizar los 3 intentos de entrega. Motivo de la 
devolución: DESTINATRIO DESCONOCIDO, 

NO EXISTE, CERRADO, DIRECCION 
ERRADA, NO RESIDE Y REHUSADO. 

CONSECUTIVOS: -80-84-126-147-155-178-
181-182-184-185-186-188-189-190-191-193-
197-202-203-204-211-212-220-221-227-232-
233-237-239-251-252-256-257-260-262-266-
269-271-273-289-291-325-335-336-337-364-
370-393-422-423-454-455-456-919-920-921-

950 
·A través de correo electrónico se ha 

notificado de esta novedad a la Dirección del 
área y su asistente. 

·Esta documentación de entrega no efectiva 
reposa en el área de correspondencia y debe 

ser recogida por el área productora. 
·El documento no entregado al destinatario, se 

publica tres meses después de realizado el 
reporte, en el sitio web de la entidad: 

https://www.sdp.gov.co/transparencia/tramites-
servicios/devueltos 

DEVUELTO 
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MÓNICA ROBERTO GONZÁLEZ 
 Dirección Administrativa 

 
 

 
 
 
 
Proyectó: Dayana Andrea Echeverry Mijo 

Revisó: Jaime Andrés Sánchez Yopaza  
 


